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ACUERDO 002 DE 2013 
12 DE MARZO 

Por medio de la cual se aprueba el presupuesto de inversión para la vigencia fiscal 
2013 para la Agencia de Educación Superior de Medellín- SAPIENCIA. 

El Consejo Directivo de la Agencia de Educación Superior - SAPIENCIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial de las conferidas por Decreto Municipal N° 1364 de 2012, 
"Por el cual se adopta la Estructura de la Administración Municipal, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias, se crean y modifican unas entidades descentralizadas 
y se dictan otras disposiciones", y 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto Municipal 1364 del 9 de septiembre de 2012 "Por el cual se adopta la Estructura 
de la Administración Municipal, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias, se crean y modifican unas entidades descentralizadas y se dictan otras 
disposiciones", creó a la Agencia de Educación Superior de Medellín - SAPIENCIA, como 
unidad administrativa especial, del orden municipal, con personerla jurídica, autonomía 
administrativa y financiera, adscrita a la Secretaria Vicealcaldía de Educación, Cultura, 
Participación y Recreación. 

El Decreto 1364 de 2012, en su Articulo 334 define que la dirección de la Agencia de 
Educación Superior-SAPIENCIA-estará a cargo del Consejo Directivo y su administración 
corresponde al Director General, quien será el representante legal de la entidad. 

Según el artículo 337 de la norma ya citada, dentro de las funciones del Consejo directivo 
está la de "Aprobar el proyecto y el presupuesto de la Agencia". 

Por Decreto 1999 del 17 de diciembre de 2012 el Municipio de Medellín liquido el 
presupuesto general para la vigencia 2013 estableciendo una partida de inversión para 
SAPIENCIA así: 

Nombre proyecto POAI 2013 
Financiación de educación superior para estudiantes de 
bajos recursos de Medellín $ 55.565.000.000 
Promoción y apoyo económico a estudiantes de la ciudad 
de Medellín para la educación superior $ 2.760.000.000 
Premio Alcaldia de Medellín para el fomento de la 
investigación $ 260.000.000 
Maestrías y doctorados cofinanciado $ 2.156.000.000 
Sinergia- Proyecto de Integración de las 3 ¡ES $ 5.375.000.000 

Fondo de descentralización de Educación Superior $ 1.000.000.000 
Adecuaciones Locativas Ciudadela Fraternidad $ 2.000.000.000 
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Posteriormente, por Decreto N° 0185 de enero 25 de 2013 se incorporó al presupuesto de 
inversión de SAPIENCIA la suma de cinco mil quinientos sesenta y cinco millones de pesos 
($5.565.000.000). 

Por Decreto 510 del 12 de marzo de 2013 el municipio de Medellín modificó el presupuesto 
de rentas y gastos realizando el traslado para funcionamiento a la Agencia SAPIENCIA en 
cuantía de cuatrocientos cincuenta y dos millones setecientos trece mil novecientos setenta 
y ocho pesos ($452.713.978). 

El Consejo Directivo en sesión del 12 de marzo de 2013, revisó el presupuesto de inversión 
para SAPIENCIA. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar y adoptar el presupuesto de inversión para la AGENCIA 
DE EDUCCIÓN SUPERIOR -SAPIENCIA así: 

INGRESOS 

FONDO 
CENTRO 

GESTOR 

POSICIÓN 

PRESUPUESTAL 

AREA 

FUNCIONAL 
PROYECTO CONCEPTO PRESUPUESTO 

812 TRANSFERENCIAS 13.651.000.000 

9121 TMI . INVESIÓN 63.651.000.000 

911000113 91500000 012111601 00000,00000.0001 9000000 TWJ Exced. Exflordioerlos EM 50.000.000.000 

911070113 91500000 912111701 00000000000001 9000000 DFJ Excedentes Adiotonales E%I 2.158.000.000 

911090113 91500000 912111901 00000000000001 0000000 TM Excedentes Ordiasrios EM 11.395.000.000 

911012113 91500000 9121 11121 00000.00000.0001 9000w0 ,M Rend r.,an Fondo ERb4 5.565.000.000 

TOTAL 69.116.000.000 

GASTOS 

FONDO 
c~ 
GESTOR 

POSICIÓN 

PRESUPUESTAL 

AREA 

FUNCIONAL 
PROYECTO CONCEPTO PRESUPUESTO 

IWBSIÓN 69.116.000.000 

911060113 91500000 923380620 07005.53621.0099 9070024 
FeenciacI6n de educacIón superior pare estudiantes de 

bajos recursos de Mede8n 
50.000.000.000 

911012113 91500000 923300620 07005.53821.0099 9070024 
Fkisnclaclón de educación superior pera estudiantes de 

bajos recursos de Medelin 
5.585.000.000 

011070113 91500000 023350620 3700153521.0099 9090429 Maestrtes y doctorados cofiaertclado 2.158.000.000 

911090113 91500000 923360620 01005 .53821.0099 9050077 
Ponoclón y apoyo econøn'dco a estudiantes de ia dudad de 

Medeltn para la educación  
2.760.000.000 

911090113 91500000 923300520 07005.53616.0099 9120355 Sioergta. Proyecto de fr,tegr.cI0n de tas 3 LS 5.375.000.000 

011090113 91500000 023350310 07000.5381 1.0009 0050100 
Rett4o AIcata de Medelin pare el fomento de la 

es Lis ación 
280.000.000 

911090113 91500000 923360640 07005.53823.0099 9120356 Fondo de descenaIzectón de Educación Superior 1,000.000.000 

911090113 91500000 923300113 77005.53603.0008 9120357 Adecuaciones Locativas Casdadela Fraternidad 2.000.000,000 

TOTAL 69.116.000.000 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presupuesto de funcionamiento liquidado por el Municipio de 
Medellín, así como las adiciones o incorporaciones posteriores al presupuesto que se 
generen en razón de los traslados o transferencias realizadas por el Municipio de Medellín 
podrán ser adoptadas por resolución del Director general sin previa aprobación del Consejo 
Directivo, sin perjuicio de que deban comunicársele a éste. Igualmente, la Dirección 
General podrá realizar mediante acto administrativo los traslados presupuestales entre los 
rubros de funcionamiento que se requieran para el buen funcionamiento de la Agencia sin 
superar el tope establecido para dicho agregado y los traslados presupuestales entre los 
rubros de inversión dispuestos por el Municipio de Medellín, sin superar el tope establecido 
para dicho agregado. 

CÚMPLASE 

tLtC&474 
IVÁN DARÍO SÁNCHEZ HOYOS 
Delegafle1ifÁTtsJde como Presidente del Consejo Directivo de Sapiencia 

CAFÇOS MJlClO HERNÁNDEZ ARBOLEDA 
Direc'trctal Sapiencia (E) 
Secretario del Conseio Directivo. 
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